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ANUNCIO 
 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión 
de una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía Local mediante concurso-oposición y promoción 
interna, en su sesión celebrada el día 9 de octubre de 2020, para la resolución de alegaciones 
presentadas por dos aspirantes a las calificaciones otorgadas provisionalmente en la fase de 
concurso y publicadas mediante anuncio de fecha 25 de septiembre de 2020, ha adoptado los 

siguientes acuerdos: 

 
 
Primero-  Estimar, por los motivos expuestos anteriormente, las alegaciones presentadas por 
D. Jaime Megías Roca, revisando su calificación otorgada provisionalmente en la fase de 
concurso, cuyo resultado sería de 9,65 puntos en vez de los 8,60 puntos asignados 

inicialmente. 
 
Segundo.- Desestimar las alegaciones presentadas por el aspirante D. Sergio Pérez Ávila por 
cuanto el centro de impartición de los cursos “Iniciación a la Peritación de Automóviles” y 
“Peritación de Automóviles” no cumple con el requisito recogido en la base 6.1.1 apartado c). 
 
 

Tercero.- Hacer públicos, en los tablones de anuncios y en la página web del Ayuntamiento,  
los resultados de la calificación definitiva de la fase  de  concurso del concurso-oposición 
convocado por este Ayuntamiento para la provisión de una plaza de Oficial del Cuerpo de Policía 
Local . 

 
Cuarto.- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación, en el plazo 

de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de éste en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres 
meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender 
desestimado el recurso. 
 

 
 
Lo que se hace público para su conocimiento general. 
 
 

Firmado electrónicamente 
por Margarita Valero Granados 

Vicesecretaria 
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